
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 17 de agosto de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 16 de agosto de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 49 publicado el día de hoy. 
 
 
Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 
Pamplona, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 

 

 
Radicado:   54-518-31-84-001-1993-PF608-00  
Demandante:   Luis Parra Isidro  
Discapaz:  Myriam Parra Tibana  
Guardador:   Luis Alberto Parra Tibana  
Proceso:   Interdicción Judicial  
Cuaderno:   04- Informes y Cuentas  

 

 

Revisado el informe de que trata el artículo 103 de la ley 1306 de 2009, no 

observándose circunstancias personales, familiares o económicas que requieran 

intervención del despacho, se aprueba la gestión realizada por el guardador para el 

año 2022.   

 

 

Notifíquese 

La juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 


